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CONSIDERANDO:

Lima, o 3 AGO 2D05

Que, en virtud a lo establecido en el literal c) del Articulo
56° del Reglamento Interno de Trabajo, aprobado mediante Resolución
Administrativa N" 010-2004-CE-PJ, una de las modalidades para que
procedan [os desplazamientos por disposición de la Administración, es por
Dinámica Organizacional;

Que, en base a las facultades conferidas en la acotada
norma, resulta viable el traslado de la servidora SONIA NICElA MANRIQUE
CRUZ, Técnico Administrativo 11de la Gerencia de Personal y Escalafón
Judicial de la Gerencia General a la Corte Superior de Justicia del Cono Norte
de Lima;

Que, contando con la aprobación expresa de la Gerencia
de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General y de la Presidencia
de la Corte Superior de Justicia del Cono Norte de Lima, y;

De conformidad con las facultades conferidas a la
Gerencia General del Poder Judicial, mediante Resolución Administrativa del
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial W 161-2001-CE-PJ de fecha 05 de
diciembre de 2001;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- autorizar el TRASLADO a partir
de la fecha, de la servidora SONIA NICElA MANRIQUE CRUZ, Técnico
Administrativo 11 de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la
Gerencia General a la Corte Superior de Justicia del Cono Norte de Lima.

ARTICULO SEGUNDO_- ENCARGAR, a la Gerencia de
Personal y Escalafón Judicial del Poder Judicial, la notificación de la presente
resolución a las dependencias que correspondan, asi como a la interesada
para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníqllese y cúmplase.
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